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E 5 i ad ” 3 mas O AU y ¿hra o la ciudad de Guayaquil, caberera cantonal del mismo nombre. Provincia del 

Guayas, hoy  veimblres de Enero do dor mul cuatro ente mi Doctor 

comparecen las siguientes personas 

ARTEAGA, —quien declara ser ea 

  

profesión ejecutivo, por sus proploz 
iz ; 

    

son amplia y entera 

  

cargo. una escritura de constitución de compaña que ze otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas. - CLÁUSULA PRIMERA: € O E
 

a
 E fu E La 

  

Celebran el contrato de constitucion y suscriben este 

instrumento público en calidad de ac loz intervinientes: el    
señor FABRICIO PALMISO ARTEAGA 1 clara 203 iano, de 

estado civil soltero, de 

ANTONIO PEEFZ EL 

soltero, de profesión ejecutn 

  

estado crvil 

¡odos con domucilio 

  

y residencia en la cidad 

Ecuador, con capacidad 4 

CLAUSULA SEGUA“MDA: 

 



    

cá 
wttnr como en el

 

    

2 efecto conshi capitales para 

    
  

    
     

    

    

3 participar en los beneficios que reporte la compañia - 

¿ 4 CLÁUSULA TERCERA: ESTATUIOS. fundadores 

5 instrumento se 

5 OMPAÑÍA 
7 Jacionalidad y 

¿ a nacionalidad es 

    

  

  

; 11 

: 12 

13 compañía tez 

14 venta, permuta y 

¿ 15 eualamier género. - E 

16 — tambien podra dedicarz 

  

a -1 Fabricación, importación, Y comer 

e
 

Er
a 

  

construcción, ya 569 IBSUmos, producto ye 

0
 además de dedicarse a la construcció     

17
 y 

ea
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DE RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Discino Sexto del Canton 

Cuaraquil 

y cirenitos electrónicos: importación. exportacion y comercialización de 

grupos y sistemaz de imelalaciones petroleras, =quipoz, materiales, 

repuestos. accesorioz Y cablez para la consiruccion y mantenmmmento de 

  

las instalaciones petroleras, construcción, 

fiscalización de proyectos petroleros: industinal y comercial, 

reciclamiento, rocezanuento refinamiento, industrialización, 

  

distribución y comercialización =, gasolma, 

aceite quemado, ereX, gas y derrados del petroleo. tambien se 

dedicara al servicio y manter 

  

azi como a la prestación de todo tipo de zer1    
segmentación, control gesoclogs: 

provisión de quimicos 

  

constucción. mantennuento de caminos 

aci como tambien 

  

automotores, repuestos, ACCezorioz y 

alquiler de toda clase de vehiculos. azi como dar servicio de 

mantenimiento y reparación mecánica 3 utomotores y 

enderezada y pintada de los mismos, toda clase de productos plasticos 

sn de tecnicentros, Al 

  

para uso domestico. -Á la instalación 3 

  

alquiler de toda claze de vebienlo - Az s, exportación, 
2 

abricación, explotac 

  

distribución, avión de madera, muebles 

  

artesanales industriales: e).- € Sultiva, ex 

maritimo. Tirvial, lacustre, 

  

mroias e camaroneras o estang empata podra 

  

montar laboratorios de larvas. 2 “endar, reparar 0 

  

permutar embarcaciones pesqueras a la actividad 

procesar industrialmente los productos bicacuaticos 

mercado nacional o en el exterior, conzirurr : 

DELOMI DÁ. 
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E 

clase de materiales, tamaños. y utilidad )- Pabricación, importación, rt
 

representación, distribución y comercialización de suministros, papeleria en 

seneral, articulos de oficinas, tales como máquinas: de escribir, computadoras, 

fotocopiadoras, engrapadoras, protectoraz de cheques, sisteraas telefónicos, 

equipos y sistemas de A industrial y de circuito cerrado, €). Se 

dedicará al 

  

lo parcial de 

sistemas eléctricos, electrónicos de 

  

y  unidadez de 

acondicionamiento de aires de uso domestico, industrial, comercial y naval, 

incluye trabajos en electromecánica en general también podra importar, 

distribuwr Y FEDrE: sentar marc 

  

amiento de partes, 

piezas, repuestos, equipos y conjuntos « maz de acondicionamiento de 

  

alre, y elige eración Y ademas piezas sipciromeranicas. electricas Y electrónicas, 

pudiendo tembien formular planes y progra 

  

conectivo de sistemas y unidades de refiiperact 

  

D.- A la explotación agricola en todas al desarrollo. crianza y 

comercialización ganadera, avicola, ovina y porcina: al cultivo y procesamiento 

industrial de todo género 

  

comercializados en el mercado nacional y en el exterior. A la importación, 

exportación, distribucion y comercialización de insumos agricolas € 

industriales, g).- Podrá dedicarse a la Avicultora, Apicultura, Helicicultura, 

Floricultura Hh).- Fabricacion, distribución y 

comercialización de calzados ¿TOP inentaria nueva 

  

y usada, tejidos. hilados, fibras, asi como lez materias : primas gue las 

compoñen, joyas, bizuterias y artienloz 

  

a la rama de la joyeria, 

  

productos de cuero, artesanias, articulos y perfimeria, papeleria, 

productos de vidrio y evictal, aparatos de / ACCESOFÍOS, 

: distribuir 

partes, piezas y programas úe compuladoras, de dedicarse a su embalaje y 

  

roductos de confitería: D.- Importar, comerciolizar oduetos de confitería importar, erciolizar. 
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notaria Décimo Sexto del Canton 

Susyaquil 

reparación: la ela us03 como: 

triales. El * 

| diseño y 

Contabilidad, archi 

    

armiendo y subarriendo de internet e 

desarrollo de páginas Web, de procramaz de enseñanza de loz distintos 

  

lenguajes que utilizan las computadoras: sarrollo del turiemo 

nacional e internacional dentro y fuera del territorio Hacional, mediante la 

instalación Y dmimstración de asenciar dl moteles, hosterias, 

  

restaurantes,  Chibez, cafeterias, cíalez,  cmdadelas 

vacacionales, parques recreacionales naturalez y mecanicos, k)- Podrá 

  

instalar y administrar 

      

     

      
   

  

   

gráfico; Dh.- A la 

intermediación del transporte por medio de pe naturales y juridicas 

debidamente autoriza) rú.- Dedicarse 

a la manipulación de carga muarias publicas y 

vadas dentro del ternitorio serzonal adecuado, 

a loz buques, 

ombustibles, 

exportación, 

equipos de 

de bateriaz y 

relacionado a las 

telecormnicaciónes en gs clase de imprentas, 

editar libros, revistas y toda clase Confeccionar 

  

articulos para el hogar, fabricas, ina 

para trabajar como consiructora 

centroz el 

DELOM SA 

 



    

    
   

  

explotación minera y 

2 obblicos y privados, + : 

    

3 celulares, accesorios a 7 

4 personal para empre 

3 distribución y 

z ¿instrumental y eu ipos médicos 

: 73 propietaria de > 

Z ermacónticos; 

2 supermercados.  minimercados; 

19 comercialización de estructuras 

11 odrá dedicarse 2 la terceriza: 

    sesoramien ho, Lo
 

ra
 

Li
 

(9
 

  

laz actruidades A 

económicaz po
 

Au
d entender: qat 

  

h
a
d
 

a por lo tanto que la compañia realizara actos y/o contratos de intermediación. 
   

  

   
   
    
    

    

   

  

15 — Financiera Finalmente, y contrato 

18 — permitido por la Ley, 

Tercera: Del Capital 5hocia se
 

5]
 

leo SEISCIENTOS DOLARES 

12 suscrito es de OCHOCIEN 

26 Norteamérica. divide 7 

  

22 numeradas del e no 

24 indistintamente, y cada Titulo puede comprender una o variar acciones - En lo 

26 Acciones, í 

  

la Ley 

27. del compañía: duración de la    

  

  

YN
 22 compañia es de 

a  
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DR RODOLFO PEREZFIAENIEL 

Motario Decio sexto del Cantón 
CHuEY: aná Faqui 

instrumento en el Registro Mercant jul, Articulo Quinto: 

  

  

  

   

    

  

  

+ 

Del Gobierno y Administración dl organo de gobierno es la 5 

Junta General de Ácciometas, loz admumetradores son el Presidente y el 

Gerente indisbintamente. Árhficulo Sexto: Tel Úrrano Supremo La Junta 

General formada por los accionietas :Pegalmente convocados y reumidos es el , 

órgano supremo de la compañia. Ár Las Juntas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias de Accion Generales de > 

Accionistas serán ordinarias y extracrdinari en el domicilio 

principal de la compañia, salvo la excepe La Junta 
. 

General Ordinaria 32 reuntra oblipetoriamente por lo menñoz un ada año, 

dentro del primer trimestre posterior a da tech 

econémico anual de la compañía, para tratar di 

  

por mandato de la Ley.- Las Junto: Generales Extraurdimarias se reunran 

  

uando ileren convocadas y 

suntos puntualizadoz en la convo 

  

presididas por el Presidente o Gerente € indistintamente y a falta 

mE
 de estos por la persona que elijan lo 

Gerente y en su falla la persona que fu 

  

asistentes a la Junta General Arica 

4 

General de Accionistas - La unta 

  

ordinarias, sera convocada por el G 

  

Las extraordinarias las convecaran loz en cualquier 

  

epoca, a imeiativa propia o a soli je representan por lo p ha
a 

é E 

menoz el veinticinco por ciento del capitel social. 2 En de tratar sobre los 

asuntos especificados en su pedimento que de no ser dentro de quince días 
4 ontados desde la present 
   

        

       

   

  

“ - z MO PSre- 

arciemistas peticionari an1as, 

«olicitando dicha convocato E 
solicitando dicha convocatoria 2 

TELON 5.4 

m; lo E 
> ou. tp?       



    

1 convocar a Junta General - Las: 

  

7 2 medio de uno de los periodicos de mayor cirodación en el domicilio principal 
q 

           

  

   

  

» 

Dan
] e la compañia, con ocho dias fijado para la 

4 reunión y señalan 

La
t ademas, 

  

5 personalmente : estatutos 3
 

é — paralaconvocato Seneral de 

  

11 asistentes a oponerse a la dise cuales no se 

   E de de 7 12 considere suficientemente informado.- El 

     

    

    

Accionistas debe ser suscrita por ——
 

ia
 

te
 principales y suplentes 

12 ihasistencia cauce la 

po
o 

Cu
 Accionistas no pudier 

—
 a] convocatoria. 

      

15 procedera 3 una segunda comvocaloría, la que no 1 

12 ireinta dias de la fecha fijada para da no > pudiendo 

2% modificarse en la segunda convocatoria elo lo zados en la 

  

Mm. primera.- Toda rezo 

22 es nula. salvo las excepciones tecale les, 

23 la tn. remoción y 

14 de nombranuentoz 

24 — Junta General de Acciont 

2ó General de Accionista 
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Notario Decio Sexto del Canton 

(Suayeaquii 

  

1 con el minero y 

2 capital social 

    

unía General de 

  

   

- : á cial, sí 

5 a «> 1 SR A ar ña a sd o ó y ias no ¿Detradias € A pra GOricna 2 24 VaoT 

7 las abstenciones se sumaran a la 1 

  

2 De la Concurrencí a la Junta 

2 Generales concurriran los 

  

o per medio de 

19 — reprezentante acreditado mediante carta 

11 de la Compañia, conferidas especialmente 
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 e Dr = acciometa : ¿dnunistradore 

oy 

3 y 

to La
 Comizanos de la compañia no pueden representar a los acciomistaz.- 

+ E cr
 

3 E a E E A E E ñ al- Aparte de 

  

17 — las atribuciones que de la plenitud de    

  

   po
o 

co
 loz negocios sociales, 

        

—.
 

1
 

20 conocimuento y resolució 

  

21. — Presidente y al Gerente. 

22 b) Conocer anualmente las cuentaz, b 

23 el Prezidente. el Gerente y 

  

23 disposiciones estabitarias Y aph : 

3 

25 suntos que no estuviera E z en los estatutos. dj Resolver acen ALL 

3 o la fusion, trar Pa
 

de
 nombrar un ra
 

DELOM 3. 

 



                  

2-
3 

Lo
 

  

edactará 

un Ácta en idioma 

  

moviles 
=> 

escritas a máquina e 

  

suscritas por el Presidente y el Gerente de la de Junta 

    

Universal, el Acta será 

nulidad - Arfculo Déci 

bajo sanción de 
   

    

    

epresentación de 
  

dy extrajudicial 

individualmente en el estercicio de sus inciones- Árficalo Décimo Ouinto: J CIAO . 

De la eleccion del Presidente y del Gerente y de la Compañia - El Presidente y 

el Gerente de la Compañia = 

  

   

    

para un periodo de cinco años, pud 

tas funciones ño se Fequiere Articulo 

Décimo Sexto: De las Atribuciones y Deberes del Presidente - Primero - 

Eepresenter a la compañia ito legal, judicial y 

extrajudicial, Segundo - s de Junta General de 

  

Acciomistas, y 

  

on el 

    

  

uciones y 

  

DORIA sin limitación 

  

:- Estarán. 
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iotario Décimo Sexto del Canión 

  

Cuarto - Ejercer 

esttabulos - Arica 

  

  

pa o z dr o ha E Compañia. - En los casos de falta,    

   

   
   

  

      
    
   

  

   

  

   

       

    

definitivo en el ps de sus Iincione 

qui 

  

Junta General de Acciontz 

que examine la marcha economica £ 

Junta General de Accionistaz deber suplente quien 

debera actuar por fa 

Fondo de Rezerva 

cada ejercicio ecor 

ciento, que será de: 

hasta que este alcance 

En la musma E 

entre loz 

resolución 

legales, la compañia 

contemplado en esto 

SS 
Sato PES 
> Lou. E 

  

  



1 resuelva la disolución anticip 

2 achuar como liquidadores, ciempa 

  

3 que se les otorgue para el a 

4 CUARTA: SUSCRIPCCION DEL CAPITAL SOCIAL. Los contratantes, 

5 — esto es, los accionistas de la compañia DELO5=I- 5.A. declaran y 

é  ochocientas acciones ordinarias y nomunativas en que se 

4 

í 

201 
tal, han 

  

2 forma: el señor FABRICIO PAZADMO ABRIFACÁ ha suscrito 

o. CUATROCIENTAS ACCIONES, ecunvalentes a CUATROCIENTOS 

16. DOLARES de los Estados U 

11. PEREZ PUIG-MIR, ha «uu 

ecuivalentes € CUATROCIENTOS DOLARES de los Estados Umdos de 

Norteamérica- CLAUSULA QUINTA: Faco PEL CAPITAL 

SOCIAL. Los accionistas fundadores dl 

  

La
 

e. E
]
 

+ 

he
 

      

13 declaran hab de cada una de las 

  

sa indica - El señor 

  

17. FABRICIO FAZATM 

18 de CIEN DOLARES 

1 ANTOMIO PEREZ PLIG-As 
na - FT HE 
CIEN DÓLARES   

21 consecuencia el capital p pa 

          

       

: 22 DOSCIENTOS DOLAR ES. de los Estados La de Sorteamérica .- La 

23 diferencia del capital suscrito y o en la caja de la 

: 24 — compañía dentro de un plazo no : desde la fecha 

: 25 — de inscripción de la escritura constitutiva de la : 

26 Mercantil del Canton Guayaquil - Ánieponga Y agregue usted, señor 

z 27 Notario, la: 

  

E
 

Pa
 z 

a
 HE
 ip a 

    

  

 



  

. « Teléfono: 632222 - 632223 
banco comercial de manabí Fax: 635627 

10 de Agosto N* 600 y 18 de Octubre Casilla 13-01-0381 
Portoviejo - Ecuador 

  

pegar? 

CERTIFICAMOS: Que los socios promotores de la Compañía en formación 

DELONI S.A., que se encuentra en Vía de Constitución, han abierto en este MTC 

Banco la cuenta de Integración de Capital, con deposito de $200,00 

(DOSCIENTOS 00/100), según el siguiente detalle: 

Sr. Fabricio Pazmiño Arteaga $100.00 
Sr. Antonio Pérez Puig-Mir $100.00 

TOTAL $200.00 Fo 

€ 

so » 
E 

J S Es Estos valores quedarán en depósito hasta que la Superintendencia de 
- 2 E Compañías disponga que se acrediten a la cuenta legalmente aprobada. 
> IR 

2238 

52 

  

CARMEN YCAZA DE VILLARREAL 

Gerente Suc. Gquil. 

  

CHONE: Bolivar y Atahualpa - Telf.: 695973 - Telefax: 696921 BAHIA: Malecón y Ante - Telf.: 690207 - Telefax: 691141 
MANTA: Calle 9 y Av. 2 - Telf.: 626060 - Telefax: 626040 SUCURSAL GUAYAQUIL: Baquerizo Moreno 1110 entre Fco. P. Yeaza y Av. 9 de Octubre - Telfs.: 2 564017 - 2 564096



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: GUAYAQUIL 

7 No. Trámite: 3118898 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: CEDENO GAVILANEZ ROOSEVELT NELSON 

Fecha Reservación: 06/01/2004 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

  

4.- DELONI S.A. 

Aprobado 3118932 

2.- MANDY S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO ¡DENTICO, 82273 MAND! 

3 3.- MIDUV) S.A. 

3 Aprobado 3118933 

4.- MATRIX S.A. 
Negado REGISTRO PREVIO [DENTICO, 81837 MATRIX SA. 

5.- BIMER S.A. 

Negado REGISTRO PREVIO IDENTICO, 21025 BIMER 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL 04/07/2004 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

    

z ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
: SECRETARIO GENERAL 
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Notario Decino Rexto 
Ea SUE yan mi 
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1 imtervimentes autorizamos a la ABOGADO ECGOSEVYELI CEDENO 

   

   
         

    

a a su cabal : 

3 ez Registro 
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- a l-arniantas oa emaifinan se al eranpane q : é | comparecientes se rafilican en el contegido de 
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SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIEI 
ESTE Quiso. TESTIMCNS, DO veo FO 
UTILES, QUE RUBZICO, Fliid Y SELLO, +. 
GUAYAQUIL OY 23 ol (nun dhzo04=.. 

Dri Rodolfo Peres Pimentel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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DR RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del Canton 

tfueyaquil 

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Articulo Segundo, tomo 

nota de la Resolución No. 04-G-11-0000677 dictado por el Intendente 

Jurídico de Compañias de la Intendencia de Compañias de 

Guayaquil (E), AB. VICTOR ANCHUNDIA PLACES, de fecha 5 de 

Febrero del 2,004, se tomó nota de la aprobación que contiene dicha 

resolución al margen de la Matriz de Constitución de Compañia 

Ánónima Denominada DELONI 5,A., otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del Cantón Guayaquil, Dr. RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 23 

de Enero del 2.004 .- Guayaquil, 11 de Febrero del 2.004.- 

Pb acto Lio a Á SS 2 Ai 

    

Dri Rodolfo Pérez Pimentel 
NOTARIO PUBLICO DECIMO SEXTO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 04-G-I3-0000677, dictada el 5 de Febrero del 2.004, por el 
Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

a Compañías de Guayaquil(Ed «queda inscrita la presente 

escritura pública, ¿Aita co 

  

   

   

    

   

    

    

   

PONI S.A., de fojas 18.058%_18. 
egistro Mercantil y anotada bajo en 

   AB. TANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
ENCARGADA 

  

   
   

LEGAL: VILLY JIMÍ 
COMPUTO: YURY ZAMBH 
RAZON: PRISCILA BURGOS 

? REVISADO/Y/_.


